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ACCIÓN: TUTELA 

 

Seira del caso resolver la acción de tutela promovida por el señor Segundo 

Isaías Ávila Doria, de no ser porque mediante memorial allegado el día 4 de 

marzo de 2021, el actor manifiesta que desiste del presente trámite por hecho 

superado, teniendo en cuenta que la entidad accionada dio respuesta al derecho 

de petición objeto de la presente acción. 

 

Sobre el particular, es preciso recordar que mediante, la Corte Constitucional 

precisó que el desistimiento de a acción de tutela resulta viable si se presenta 

antes de que exista una sentencia respecto de la controversia. Lo anterior, con 

fundamento en el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, acorde con el cual “(…) 

El recurrente podrá desistir de la tutela, en cuyo caso se archivará el 

expediente1”. 

 

Incluso, en el citado auto se resaltó: 

 

“(…) El desistimiento suele estar ligado a la satisfacción del actor por haber 

obtenido ya lo esperado, incluso sin necesidad dl pronunciamiento judicial. Se 

exceptúan de la posibilidad de ser desistida únicamente las tutelas en las que la 

controversia afecta a un número considerable de personas y puede estimarse 

asunto de interés general, pues no resulta posible que uno solo de los afectados 

impida un pronunciamiento de fondo que interesa a todos ellos”. 

 

Así las cosas, como el accionante desiste de la acción de tutela por configurarse 

hecho superado debido a que la entidad accionada dio respuesta al derecho de 

petición objeto de esta acción y que este Despacho no ha emitido fallo que 

                                                 
1 Corte Constitucional Auto 345 de 2010 
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resuelva la demanda tutelar, se acepta el desistimiento y en consecuencia se 

ordenará el archivo del expediente. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la acción de tutela promovida por el 

señor Segundo Isaías Ávila Doria, por la presunta vulneración a su derecho 

fundamental de petición, en contra de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá – CAN. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes lo resuelto en esta providencia por el 

medio más expedito. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
  

 
MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 
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